
Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
Oqo** ^

Ubicación 49729

Condenado VESICA PAOLA PINILLA RINCON
C.C# 1030656887

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE

APELACIÓN

A partir de hoy PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las diligencias
en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del SIETE (7) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por
el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2°
del C.P.P. Vence el dia CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE 2023 .\

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETAR^(A) .•íK:

NO

4 J =
./

ERIKA MARCE CASTELLANOS

Ubicación 49729

Condenado YESICÁ PAOLA PINILLA RINCON
C.C #1030656887

se presentó sustentación del

• \

-A

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 5 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 6 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETA!

ERIKA MAR ELLANOS
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RADICADO 11001-60-00-017-2017-17898-00
NUMERO INTERNO • 49729

CONDENADO VESICA PAOLA PINILLA RINCON
IDENTIFICACION 1030656887

DECISION NIEGA SUSTITUCIÓN LEY 2292 DE 2023
RECLUSORIO CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD

PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., noviembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

•\ p
Procede el Despacho a decidir sobre la viabilic|ad de ¿ustitúir la pena privativa
de la libertad impuesta a la sentenciada YESICX pAoÍA PIÑILLA RINCON, por
prestación de servicio de utilidad pública desconformidad con lo dispuesto en la
Ley 2292 de 2023. '\ ^

f \y / ••
ANTECEDENTES PROCESALES

I. La Sentencia.

Revisada la actuación se observa que el Juzgado Treinta Penal Municipal con
funciones de-'Conocimiento de Bogotá D.C., en sentencia del 12 de junio de
2019 condenó a VESICA PAOLA PINILLA RINCÓN por el delito de hurto
calificado y agravado a la pena principal de 54 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena principal; así mismo, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

II.- Tiempo de Privación de la Libertad.

La sentenciada VESICA PAOLA PINILLA RINCÓN se encuentra privada de la
libertad por cuenta de la presente actuación, desde el 14 de febrero de 2022.

Aunado a lo anterior, se le ha reconocido redención de pena en autos de fecha;

- auto del 12 de agosto de 2023, 10 días.

- auto del 28 de marzo de 2023, 28 días.

- auto del 10 de julio de 2023, 25 días.

- auto del 27 de octubre de 2023, 16 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



I. Problema Jurídico.

Rama Judicial
Consefo Superior de ia judicatura SIGCMA
Repüblícá déColGmHá

OooT^

Se ocupa el Despacho de establecer si VESICA PAOLA PINILLA RINCÓN,
cumple con las exigencias previstas en la Ley 2292 de 2023 para la sustitución
de la pena privativa de la libertad por la aplicación de prestación de servicios de
utilidad pública.

II. De la aplicación de la Ley 2292 de 2023.

Acorde con lo dispuesto en la Ley 2292 del 08 de marzo de'^2023, .en, su
artículo 20 se determinó el alcance y aplicación de la misma, señalando:

"ARTICULO 2. Alcance. Las mujeres cabeza de familia.^ condenadas por, los' delitos
establecidos en los artículos 239, 240, 241, 375, 376 V 377 del Código Penal, o
condenadas a otros delitos cuya pena impuesta sea igual o inferior a ocho. {.8) años de
prisión, en los cuales se demuestre por cualquier medio de prueba que la comisión del
delito está asociada a condiciones de marginafidad que afecten la manutención del hogar
y cumplan con los requisitos establecidos en la presenté^ ley;, podrán obtener como
medida sustitutiva de la pena de prisión, de oficio o a petición-de parte, el servicio de
utilidad pública. " \

La medida sustitutiva podrá aplicarse en los., casos 'en los que exista concurso de
conductas punibles respecto de las cuales procedaja prisión domiciliaría.

La medida sustitutiva de la 'pena, de prisión prevista en la presente ley no se aplicará
cuando haya condena 'en fírme por otro delito doloso dentro de los cinco (5) años
anteriores a la comisión de! nuevo acto punible o exista concurso con conductas punibles
distintas'a las aquí señaladas . ''\

El servjdp'de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión se podrá
otorgar á las mujeres cabeza de familia de acuerdo a los requisitos de lapresente ley, en
los casos('de jzondenas por el delito de concierto para delinquir (artículo 340 del C.P.),
cuaqdo éi cónciertó esté relacionado con los delitos de los artículos 239, 240, 241, 375,
376 X377 del Código Penal.

\ Las condiciones de marginalidad que deben probarse para otorgar el servicio de utilidad
\ pública como medida sustitutiva de la pena de prisión no dependen de la acreditación de
i la causal de atenuación punitiva consagrada en el artículo 56 de la Ley 599 de 2000 y el

beneficio otorgado en virtud de esta última, no afectará la obtención de la medida
sustitutiva consagrada en la presente ley."

Así mismo, el artículo 7° de la misma normatividad señaló que para acceder a
esta medida sustitutiva de prisión es necesario cumplir los requisitos previstos
en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 7. ADICIÓNESE el artículo 381 a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 381. Requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad
pública como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la prestación de
servicios de utilidad pública:

1. Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de condenas
impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los artículos 239, 240, 241, 375,
376 y 377 del Código Penal.

2. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en firme
dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que se trate de
delitos culposos, que tengan como pena príncipal la multa o que sea por los mismos
delitos del numeral anteríor.



Caso concreto

, .c<:
'̂ Una vez analizada la norma mencionada y de la que solicita su aplicación la
¿^ntenciadáv-VÉSICA PAOLA PINILLA RINCÓN, se logra determinar que la
misma establece siete exigencia para que pueda sustituirse la pena privativa

yde] la libertad por la prestación de servicios de utilidad pública, claramente
descritos en el artículo 7° de la Ley 2292 de 2023.

Así las cosas, procede el Juzgado a establecer si la sentenciada VESICA PAOLA
PINILLA RINCON cumple con dichos parámetros.

El primer requisito, el cual hace alusión a que la pena de prisión impuesta a la
sentenciada sea igual o inferior a ocho (8) años, se cumple en este evento,
como quiera que tal como se indicó con antelación, VESICA PAOLA PINILLA
RINCÓN fue condenada a pena privativa de la libertad de 54 meses de prisión.

No obstante lo anterior, la condenada VESICA PAOLA PINILLA RINCÓN no
cumple con el 4° requisito de la norma bajo estudio, esto es, que se demuestre
que es madre cabeza de familia, como quiera que este Despacho Judicial en
auto de calenda 7 de diciembre de 2022 le negó el beneficio de la prisión
domicilaria al no haberse acreditado en debida forma su calidad de madre
cabeza de familia.

V lo cierto es que hasta el momento, las circunstancias que llevaron a esa
conclusión no ha cambiado.

Kamaliididái, ^
I Consga.'Superior de ia'judicatura J SIGCMA

República dé Gólombiá.

^oSÓ't^
3. Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena
sustitutiva de prestación de servicios de utilidad pública.

4. Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de esta ley
será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la condenada ejerce la
jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y sociaimente de manera
permanente hijos menores o personas en condición de discapacidad permanente.

5. Que la conducta atribuida a ia condenada no tipifíque el delito establecido en el
artículo 188D del Código Penal.

6. Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a cofidiciones de
marginalidad que afectan la manutención del hogar. x'

í ' \
7. Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que vigile: el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los términos- acordados
en el plan de servicios. xs /

El servicio de utilidad pública en los términos descritps podm aplicarse enJo^asos de
concurso de conductas punibles y de concierb^paráfdilinquin de conformidad con lo
establecido en el artículo 2de la presente ley/ \ i |V \

\ \La medida consagrada en la presente ley ná^serái^aqÍicable\cuando ia pena menor a ocho
(8) años de prisión se refiera al tipo penalVe violencia intráfamiliar consagrado en el
artículo 229 del Código Penal.^^—s \ \ \ x '

X ^ \PARAGRAFO. Sin perjuicio de^lo anterior, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
promulgación de la pí:esente ley, le' corresponderá al Gobierno Nacional reglamentar la
materia con el fín de\gue se suscriban convenios entre la Nación y el Distrito o los
municipios para el cumplimiento de ios servicios de utilidad pública en entidades del
Estado", \ \

\ X
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Por lo anterior, esta es razón suficiente para negar a la sentenciada la
aplicación de la Ley 2292 de 2023 y por consiguiente, la sustitución de la pena
de prisión por la prestación de servicios de utilidad.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE:

/ c
PRIMERO: NEGAR la prestación de servicios de utilidad \publiGa jconno
sustitutiva de la prisión a la condenada VESICA PApLA PINILLA" ^INCÓN,/'de
conformidad con las consideraciones del Despacho. - \

\ . \

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden^ los recursos de Reposición,
Apelación, este último como principal o ¿ubsMiar¡o,^los cuales deberán ser
remitidos al correo secOliepmsbta^íacendoi.ramatudlcíal.Qov.co.

Así mismo, se advierte que cúalqmer solicitud dirigida a este Despacho, deberá
ser remitida en f^utura '̂' oportunidades al correo electrónico
ventanillacs1ep.msbta(a)cen^oi.rámaiudicial.aov.co. - -

NOTIFIQUESE Y-CUMPLASE,

C-

AMBM

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ

Oü? SERVlCí'SS ADÍr-1í«ISTP.ATíVC^5_

:í®«
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24/11/23, 12:09 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV:URGENTE- 49729- J02- AG- BRG // RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 11:05 .

Para:Secretaría01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>

1 1 archivos adjuntos (2MB)

CamScanner 14-11-2023 10.26.pdf:

De: Alejandro Cucunuba <alejandrocucunuba084@gtna¡l.com>

Enviado; n:iartes, 14 de noviembre de 2023 10:27 a. m.

Para: VentanillaCentro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DEREPOSICIÓN ENSUBSIDIO DEAPELACIÓN

JUZGADO SEGUNDO DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009
y todas lasque le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en generalsobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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